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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

Resolución Administrativa N
º 

012-2025/UGELCH 

Chanchamayo, 10 de setiembre de 2025. 

VISTO: 

El Informe Nº058-2025-UGEL-CHYO-UGA/OCP, de fecha 29 de agosto del 2025, de la Oficina 
de Control Patrimonial, sobre la aprobación del Instructivo denominado "Procedimientos para la toma de 
inventario físico, altas, bajas y disposición final de los bienes patrimoniales de la sede Institucional e instituciones 
educativas del ámbito UGEL Chanchamayo 303", y demás documentos adjuntos en un total de 11 folios útiles. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local Chanchamayo, es un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Educación, que a su vez pertenece a una las Direcciones Regionales de Educación, es responsable 
del desarrollo y de la administración de la educación que se ofrece en las Instituciones Públicas y Programas 
Educativos en su ámbito jurisdiccional; 

Que, el artículo 11 del Decreto Legislativo Nº 1439, establece que el Sistema Nacional de 
Abastecimiento comprende los siguientes componentes: i) la Programación Multianual de Bienes, Servicios y 
Obras, ii) la Gestión de Adquisiciones; y iii) la Administración de Bienes; siendo que este último componente 
incluye a los bienes inmuebles y muebles; 

Que, al respecto, el numeral 2 del articulo 4 del Reglamento del Decreto Legislativo NO 1439, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 217-2019-
EF, define a los bienes muebles como aquellos que, por sus características, pueden ser trasladados de un lugar 
a otro sin alterar su integridad, incluyendo los intangibles y las existencias, independientemente de su uso; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0015-2021-EF/54.01, se aprobó la Directiva Nº 0006-
2021-EF/54.01, "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento", que tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean 

��,o:� e usceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito 
:ti V . i el Sistema Nacional de Abastecimiento. 
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� Que, el Espf;cialisfa de Control Patrimonial a través del Informe Nº058-2025-UGEL-CHYO-
�4Ne11�•f UGA/OCP, solicita la aprobación de la Directiva denominada "Procedimientos para la toma de inventario físico, 

altas, bajas y disposición final de los bienes patrimoniales de la sede Institucional e instituciones educativas del 
ámbito UGEL Chanchamayo 303", con el objetivo de establecer el instructivo y procedimientos internos para la 
toma de inventario, físico, altas, bajas y disposición final de los bienes patrimoniales de la SEDE Institucionales 
e Instituciones Educativas del ámbito de la Unidad de Gestión Local Chanchamayo, que permitan supervisar el 
uso adecuado, custodia física .traslado y control de los bienes muebles, que reflejen en los estados financieros 
consistentes y confiables. Así mismo, actualizar sanear y/o regularizar la situación administrativa técnica legal 
de los bienes, de acuerdo a los instrumentos que se cuenta. 

Que, lo expuesto en los considerados precedentes, así como de la documentación remitida 
adjunta, se establece que procede aprobar mediante Resolución Directora! el Informe N°058-2025-UGEL-CHYO­
UGA/OCP, "Procedimientos para la toma de inventario físico, altas, bajas y disposición final de los bienes 
patrimoniales de la sede Institucional e instituciones educativas del ámbito UGEL Chanchamayo 303". 

YFDA/JUGA 

Ce. Archivo 








































